
 

Hora del Foro: 09:30 Río de Janeiro/Santiago de Chile/Buenos Aires, 14:30 Paris CET, 13:30 Lisboa, 08:30 
Washington DC, 07:30 Ciudad de México/Quito, 06:30 San José (CR), 06:30 Kingston/Jamaica 

 

FORO IBEROAMERICANO DE COMPETENCIA 

Rio de Janeiro, Brasil − 29 de septiembre de 2022 

Reunión Híbrida 

AGENDA* 

 

09:30 – 09:50 Apertura 

Alexandre Cordeiro Macedo, Presidente, Consejo Administrativo para la Defensa 
Económica (CADE), Brasil 

Carlos Aguilar Paredes, Consejero de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), España 

09:50 - 11:05 Sesión I – Mesa Redonda: Cuestiones de competencia en los mercados de trabajo: 
Promoción y aplicación 

Moderadora Margarida Matos Rosa, Presidenta de la Autoridad Portuguesa de Competencia (AdC), 
Portugal 

Participantes Gustavo Augusto Freitas de Lima, Comisario, Consejo Administrativo para la Defensa 
Económica (CADE), Brasil 

José Manuel Haro Zepeda, Titular de la Autoridad Investigadora, Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE), México 

Russell Damtoft, Director Asociado de la Oficina de Asuntos Internacionales, Federal 
Trade Commission (FTC), Estados Unidos 

11:05 – 11:20 Pausa café 

11:20 - 12:35 Sesión II – Mesa Redonda: Prevenir la colusión y mejorar la competencia en las 
licitaciones públicas 

Moderador Carlos Aguilar Paredes, Consejero de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), España  

Speakers Danilo Sylva, Superintendente, Superintendencia de Control del Poder de Mercado, 
(SCPM), Ecuador 

 Eduardo Neri González Martínez, Miembro titular del Directorio de la Comisión 
Nacional de la Competencia (CONACOM), Paraguay 

 Julián Palacín Gutiérrez, Presidente Ejecutivo, Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), Peru 

12:35 – 12:45 Clausura 

Margarida Matos Rosa, Presidenta de la Autoridad Portuguesa de Competencia 
(AdC), Portugal 

 
 
*Nota: La Sesión I está abierta únicamente a las autoridades de competencia Iberoamericanas 
La Sesión II también está abierta a la comunidad antimonopolio 


